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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 272-2019-MPH

Huaral, 09 de agosto de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: La Carta Nº 004-2019-CPBIP-PH, Expediente Nº 17641-2019, Informe Nº
148-2019-MPH/GDSYPC de la Sub Gerencia de Participación Ciudadana, Informe Nº 225-
2019-MPH/GDSYPC de la Gerencia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, Informé
Legal Nº 0745-2019-MPH-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en
concordancia con los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades Nº 27972, consagra que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos
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Que, con Informe Nº148-2019-MPH/GDSYPC la Sub Gerencia de Participación
Ciudadana, resalta la importancia del recotiocirTiiéntode dicha .orgar,iizaciónsocial, dado que
contribuye con la identificaciórt cultural de la Provincia deHuaral, con miras a participar en
todo evento social que se celét>te,;,yge~tione a nivel l?G:át'Regional y Nacional, con miras a
la conmemoración de los 200 añÓs Cfeta'.Pl-Oc!amacion ·ae la Independencia del Perú, opinión
compartida por la Gerencia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana a través del
Informe Nº 225-2019-MPH/GDSYPC.

En este sentido, la Gerencia de Asesoría Jurídica con Informe Legal Nº 0745-2019-
MPH-GAJ, menciona que, al haberse cumplido con las formalidades de presentación
establecidas en el Texto Único Ordenado de Procedimientos Administrativos (TUPA),
corresponde emitirse la resolución correspondiente en base a lo dispuesto en el artículo 25º
de la Ordenanza Municipal N° 011-2004-CMH, a fin de que se reconozca a la Organización
Cultural "Comité Patriótico Bicentenario de la Independencia del Perú" de la Provincia de
uaral.

DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY

SE RESUELVE:
...//
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ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER a la organización cultural "Comité

Patriótico Bicentenario de la Independencia del Perú de la Provincia de Huaral", de
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la
Información y Sistemas, la publicación de la presente Resolución en la Página Web de esta
Corporación Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Sitio 'We6: www. :M.uninuara[go6.pe - Correo:mpnuara{@muninuaralao6.pe
Pfaza áe}lrmas de Jfuara{S/n -Jfuara{- 'Telf: (01) 246-2752 / 246-3617

2


	Page 1
	Titles
	: 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 272-2019-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6


	Page 2
	Titles
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 272-2019-MPH 
	// ... 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5



